
Núm. 84. Miércoles 11 de Julio. Año de 1877.

SE PUBLICA LOS MAETES, MIEB.GOÏ.ES, VIERNES Y SÁBADOS,

Parte oficial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. I). G.) y 
sil Augusta Hermana la Serení
sima Señora Princesa de Asturias 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

—
MINISTERIO DE FOMENTO.

Continuaeton,

Art. 57. Para la formación del 
proyecto á que se refiere el articulo 
anterior el peticionario podrá solicitar 
del Ministerio de Fomento ó de las 
corporaciones à quienes corresponda 
la competente autorización.

Esta autorización sólo llera consigo:
1. ° El poder reclamar la protección 

y auxilio de las Autoridades.
2. ® El poder entrar en propiedad 

ajena para hacer los estudios, previo 
el permiso del dueño, administrador 
ó colono si residiere en la propiedad ó 
cerca de ella; y en otro caso, ó en el 
de negativa, con el del Alcalde, que 
diberá concederla siempre que se 
afiance mediante un cómputo pruden
cial el pago inmediato de los daños 
que puedan ocasionarse.

Art. 58. Los particulares ó Com- 
paúías que pretendan construir y ex
plotar una obra pública dirigirán su 
solicitud al Ministro de Fomento ó 
corporación à que en cada caso co
rresponda otorgar la concesión, acora- 
pañindo el proyecto mencionado en el 
art. 56, y además un documento que 
acredite haber depositado en garantía 
de sus propuestas el 1. por 100 del 
presupuesto de la referida obra.

Art. 59. El Gobierno, en los casos 
en que á el corresponda con arreglo al 
Ort, 54 otorgar la concesión, consulta

rá para ilustrar su juicio los informes 
que respecto de cada clase de obras 
establezcan las leyes especiales y los 
reglamentos; siendo requisito indis
pensable para la aprobación del pro
yecto el dictámen prévio, según los 
casos, de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos ó de la Real 
Academia de San Fernando.

Cuando según lo dispuesto en el ar
tículo citado la concesión deba hacer
se por el poder legislativo, el Ministro 
de Fomento presentará á las Cortes 
el oportuno proyecto de ley, si del ex
pediente resáltase probada la conve
niencia de llevar á cabo la obra à que 
se refiere la petición.

Las Diputaciones y Ayuntamientos 
se atendrán à lo que prevengan los 
reglamentos para la tramitación de 
los expedientes de concesión que les 
corresponda otorgar, con arreglo al 
art. 54 de la presente ley.

Art. 60. Se fijará por regla gene
ral entre las elánsulas de toda conce
sión.

1 .” La cantidad que deberá depo- 
litar el concesionario en garantía del 
cumplimiento de sus eompromisos, la 
coal será del 3 al 5 por 100 del presu
puesto de las obra.s.

2 .® Los plazos en que deberán em
pezarse y terminarse los trabajos.

3 .” Las condiciones para el esta
blecimiento y para el uso de las obras 
que en cada caso se crean convenientes 
con arreglo á las leyes.

4 .® Lo« casos de caducidad y las 
consecuencias de esta caducidad.

Art. 61. Se coniiderará siempre 
comoeaso de caducidad de una conce
sión de las comprendidas en el artículo 
54 el de pedir sobvencion despues de 
haber sido otorgada la concesión refe
rida. Guando por medio de una ley se 
concediese subvención ó ausilio proce
dente de fondos públicos para que 
pueda ejecutarse la obra, la subven
ción ó el auxilio no podrá recaer direc
tamente en favor del anterior conce- 

; sionorio, sino en provecho de la obra

Î misma, la cual se sacará innaediata- 
mente á subasta con arreglo á lo que 
se previene en esta ley respecto de .las 
obras subvencionadas.

Art. 62. Cuando se presente más 
de una petición para una misma obra, 
será preferida la que mayores ventajas 
ofrezca á los intereses públicos. Para 
apreciar estas ventajas, el Ministerio 
de Fomento ó las corporaciones á las 
que en su caso corresponda otorgar 
la concesión procederán á hacer las 
informaciones que prevengan los re
glamentos.

Cuando sea el ministerio de Fomen
to el copetente para hacer la conce
sión, ántes de resolver sobre la prefe
rencia entre las peticiones deberá oir 
á la corporación á que corresponda y 
á la Sección de femento del Consejo 
de Estado.

Art. 63. Si de las informaciones á 
que se refiere el artículo anterior re
sultaren iguales en circunstancias las 
propuestas hechas, la concesión se ha
rá mediante subasta pública, en la que 
podrán tomar parte, no sólo los peti
cionarios, sino cualquiera otra persona 
que acredite haber hecho el depósito 
de 1 por 100 del presupuesto de la 
obra.

La licitación versará en primer tér
mino sobre rebajas en las tarifas de 
explotación; y si en ellas resultare 
igualdad, sobre rebajas en el tiempo 
de concesión. El adjudicatario tendrá 
la obligacicn de abonar al firmante de 
la petición que hubiere sido presenta
da la primera, en el caso de que este 
no hubiere sido el mejor postor, los 
gastos del proyecto según tasación pe
ricial de los mismos practicada con 
anterioridad á la subasta.

Art. 64. No podrá concederse 
obra alguna pública solicita Ja por em
presa ó particulares sin que previa
mente se publique su petición en la 
Gaceta y Boletín oficial de la respecti
va provincia, concediéndose un plazo 
de 30 dias para la admisión de otras 
proposiciones que puedan mejorar la 
primera.

Art. 65. Hecha la concesión de 
una obra pública; el Gobierno ó las 
corporaciones que en su uso la hubie
ren otorgado vigilarán por medio de 
sus agentes facultativos la construcción 
de los trabajos para que observen las 
condiciones estipuladas. Igual vigilan
cia se ejercerá sobre la explotación, 
una vez terminados los trabajos y au
torizada aquella en los términos que 
prescriban los reglamentos.

A(t. 66. El concesonario podrá, 
previa autorizicion del Ministerio de 
Fomento ó corporación que hubiere 
otorgado la concesión, enajenar las 
obras, con tal de que el que las ad
quiera se obligue en los mismos tér
minos y con las mismas garantías que 
lo estaba el primero al cumplimiento 
de las condiciones estipuladas.

Art. 67. La fianza á que se 
refiere el párrafo primero del art.6O no 
se devolverá a! concesonario mientras 
no justifique tener obras hechas por 
un valor equivalente à la tercera parle 
de las comprendidas en la concesión. 
Dichas obras sustituiián entónces i 
la fianza, y responderán al cumpli
miento de las cláusulas de la concesión 

Art. 68. La declaración de caduci
dad de la concesión de una obra pública 
de las comprendidas en este capítulo, 
en el caso de que proceda, se hará por 
el ministerio de Fomento ó corporación 
que la hubiere otorgado, y siempre 
prévio expediente en que deberá ser 
oido el interesado.

Art. 69. La caducidad de una con
cesión por faltas impuestas al conce
sionario lleva siempre consigo la pér
dida de la fianza en beneficio de la 
Administración general, provincial ó 
municipal, según los casos.

Art. 70. Si al declararse la cadu* 
cidad no hubieren sido aun comeozadai 
las obras, la Administración queda 
desligada de lodo compromiso con el 
concesionario. Si habiéndose y» 
ejecutado algunas no hubiesen sido las 
bastantes para devolver su fianza al 

I concesionario, se sacarán à subasta lat
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obras ejecutadas por lérraino de tres 
meseSj sirviendo de tipo para la misma 
el importe á que asciendan los ter
renos adquiridos, las obras hechas y 
los materiales existentes. Las obras se 
adjudicarán al que ofreciere por ellas 
mayor cantidad, y el nuevo concesio
nario satisfará entonces al primitivo el 
importe del remate, y quedará subro- 
grado á él en todos sus derechos y obli
gaciones.

En ambos casos debe perder la fian
za el concesonario primitivo.

Art. 71. Si al pronunciarse la ca
ducidad hubiese sido devuelta la fian
za,se sacarán así mismo á subasta por 
término de dos meses, bajo el mismo 
tipo, las obras hechas por el concesio
nario. De la cantidad ofrecida por el 
mejor postor, el cual será declarado 
adjudicatario de la concesión, se re
servará la administración la fianza de
vuelta; y la diferencia, si la hubiese^ 
se entregará al concesionario primitivo.

Art. 72. En los casos de los arlícu_ 
los anteriores, si no hubiere remate 
por falta de postores, se. sacarán nue
vamente á subasta las obras ejecuta
das por término de un mes bajo el 
mismo tipo.

Si no »e adjudicase la concesión en 
ninguna de las subastai, se incautará 
el Eilado, provincia ó pueblo que la 
hubiese otorgado de todas las obras eje
cutadas, de las cuales hará el uso que 
tenga por conveniente, sin que el con
cesionario cuyos derechos se declara
sen caducados pueda reclamar.

Art. 73. Ninguna obra paríi cuya 
explotación sea necesario ocupar otra 
obra perteneciente al Estado, provin
cias ó pueblos podrá concederse sin 
previa licitación en remate pública so
bre las basesqueal efecto se determi
nen. Al peticionario le será reservado 
el derecho de tanteo; y cuando no 
quedase la concesión à su favor, debe
rá serle satisfecho por el adjudicatario 
el importe del proyecto con arreglo á 
tasación pericial hecha y anunciada con 
anticipación a la subasta.

CAPITULO Vil,

De las obras subvencionadas con fondos 
públicos^ pero que no ocupen dominio 

público.

Art. 74. Siempre que se pidiese i 
subvención de cualquiera clase para la 
ejecución por particulares o Compañías . 
de una obra pública que no hubiese de , 
ocupar ó aprovechar constantemente i 
una parte del dominio público, la con
cesión al efecto, cuando la subven
ción haya de proceder de una provin
cia ó Municipio, se hará por la corpo
ración â cuyo cargo correspondan las : 
obras, pero en todo caso mediante 
subasta pública; y si la subvención 
hubiese de proceder del Estado, será 
además la concesión objeto de una ley.

Se entiende por subvención para los 
efectos de este artículo cualquier au- ■ 
ííHq directo ó iodirecto de foadog pú-

f
jblicos, inclusa la franquicia de losde- 
recho.s de Aduanas ¡'ara el material que 
haya de introducirse, del extranjero; 
franquicia que siempre deberá ser 
otorgada por una ley.

Art. 75. Las concesiones á que se 
refiere el artículo anterior serán siem
pre temporales, no pudiendo exceder 
su duración de 99 años. Trascunido 

j este plazo, la obra pasará a ser pro- 
i piedad del Estado, provincia ó pueblo 
! que hubiere suministrado la subven
ti cion.
j Art. 76. Los particulares ó Com- 
: pañías que pretendan subvención de 
j fondos públicos para construir una 
1 obra de las á que este capítulo se re- 
j fiere podrán impetrar la autorización 
i necesaria para hacer los estudios cor- 
1 respondientes en los términos j con 
í los derechos que se mencionan en el 
j art. 57 de la presente ley. A la solici

tud de concesión deberá acompañarse 
I el proyecto completo de las obras, 
I arreglado á lo que prescriban los re- 

giamentos, y además un documento 
¡ que acredite que el peticionario ha de- 
: positado en garantía del cumplimien- 
i to de las proposiciones que hiciere ó 
j admitiese en el curso ¿el expediente 
, el l por 100 del importe total del pre- 
■ supuesto de las referidas obras.
j Art. 77. El Ministerio de Fomento 
j ó la corporación correspondiente abrirá 
i una ioíormacion, según determinen los 
í reglamentos, para justificar la utilidad 
I del proyecto. Si la obra de que se trata 
; fuese de las comprendidas en los planes 
; á que se refieren los artículos 20, 54 
1 y 44 de esta ley, no será necesario 
I- proceder à dicha información.
i Art. 78. Aprobado el proyecto por 
; los trámites que prescriban los regla- 
j menlos; confrontado que haya sido 
j sobre el terreno por los Ingenieros del 

Estado ó por los funcionarios faculla-
; tivos que designen las Diputaciones ó 
j Ayuntamientos, según los casos, y 
j aceptadas que sean recíprocamente las 
‘ condiciones de la concesión, elMinis- 
i tro de Fomento, en el caso de que se 

trate de obras del Estado, presentará á 
las Cortes el proyecto de ley necesario 

■ para otorgarla, al tenor de lo prescrito 
en el art. 74.

Art. 79. Fijado por ley, en el caso 
de obras del Estado, ó por la Diputa
ción ó Ayuntamiento correspondiente 
cuando se trate de obras á cargo de 
estas corporaciones, el máximun de 
subsidio que haya de darse como sub
vención para la obra proyectada, se 
sacará bajo aquel tipo á subasta la con
cesión por término de tres meses, y se 
adjudicará al mejor postor, con la 
obligación de abonar al peticionario, si 
este no fuese el adjudicatario, el im
porte de los estudios del proyecto se
gún tasación pericial practicada y 
anunciada ántes de la licitación en la 
forma que determinen los reglamen
tos.

Art. 80. Para poder tomar parte 
es la F’fcasia es preciso acreditar que

so ha depositado en garantía de las 
proposiciones que se presenten el I por 
100 del valor total de la obra según el 
presupuesto aprobado.

Art. 81. No podrá en ningún caso 
expedirse el titulo de concesión mien
tras el concesionario no acredite haber 
depositado en garantía del cumpli
miento de sus obligaciones el 5 por 
400 del importe del presupuesto de 
las obras.

Si el concesionario dejase trascurrir 
13 dias sin prestar esta fianza, se de
clarará sin efecto la adjudicación, con 
pérdida del depósito á que se refiere 
el artículo anterior; volviéndose á su
bastar la concesión de la obra por tér
mino de 40 dias.

La lianza de que se trata en este ar
tículo no será devuelta á la empresa 
concesionaria miénlras no estén total
mente concluidas y en disposición de 
ser explotadas las obras de la conce
sión.

Art. 82. Son aplicables á las obras 
subvencionadas las disposiciones del 
art. 65 de la presente ley acerca de la 
vigilancia que debe ejercer la Admi
nistración sobre las mismas durante 
su construcción y explotación.

El servicio de vigilancia sobre las 
obras subvencionadas se extenderá 
además à la parte económica y mer
cantil de la empresa concesionaria, y 
á que el abono de los auxilios ó subven
ciones se verifique en la proporción 
que corrcspouda á los trabajos ejecu
tados; con arreglo á las cláusulas esti
puladas.

Art. 85, No podrá introducirse va
riación ni modificación alguna en el 
proyecto que haya servido de base á 
una concesión subvencionada sin la 
competente autorización del Ministerio 
de Fomento ó corporación que la hu
biere otorgado.

La autorización del Ministerio de 
Fomento, cuando se trate de obras 
subvencionadas por el Estado, no po
drá recaer sino despues de oir á la 
corporación respectiva y al Consejo de 
Estado en pleno, y de llenarse los de
más requisitos que se seflalen en el 
reglamento para la ejecución de esta 
ley.

Art. 84. Cuando por consecuencia 
de las variaciones de que trata el artí
culo anterior se disminuyese el coste 
de las obras, se rebajará proporcional- 
mente á esta disminución el importe 
de los auxilios ó subvenciones.

Si de las variaciones ó modificacio
nes resultase aumento de coste, aun 
cuando con ellas se perfeccionasen di
chas obras y se obtuviesen ventajas 
en su uso y explotación, no por eso se 
aumentarán las subvencione» ni los 
auxilios otorgados por la ley de conce
sión, á no ser que se dispusiese otra 
cosa en una ley especial.

Art. 83. La declaración de cadu
cidad de una concesión subvencionada 
corresponde hacerlo al Ministerio de 
jEoioento cuando se trata de obras del

Estado, yen los demás casos á la Di
putación ó;Ayunlam¡enlo que con arre
glo al art. 74 hubiere otorgado dicha 
concesión.

Siempre que se declare defioiiiva- 
mente caducada una concesión sub
vencionada, quedará à beneficio del 
Estado ó de la corporación correspon
diente el importe de la garantía que le- 
gun el art. 81 se hubiese exigido al 
concesionario.

Art. 86, Las concesiones lubven- 
cionadas de obras públicas caducarán 
por completo si no se diese principio à 
los trabajo», ó si no se terminase la 
obra ó cualquiera dé las secciones en 
que se hubiese dividido dentro de los 
plazos señalados

Cuando ocurra algún caso de fuerza 
mayor y se justifique debidamente en 
virtud de una información seguida con 
arreglo á lo que ae disponga en los 
reglamentos, podrán prorogarse los 
plazos concedidos por el tiempo abso
lutamente necesario. Si la subvención 
procediese de fondos generales, la pró- 
roga corresponde concederla al Minis
tro de Fomento, oido el Consejo de 
Estado.

Al fin de la prórogá caducará la 
concesión si dentro de aquella nose 
cumpliese lo estipulado.

Art. 87. Cuando por culpa de la 
empresa se interrumpiese deservicio 
público de una obra subvencionada, 
ol Ministro de Fomento, la Diputación 
ó Ayuntamiento, según los casos, 
adoptará- desde luego las disposiciones 
necesarias para asegurarle provisional
mente por cuenta del concesionario.

En el término de seis meses deberá 
justificar la empresa que cuenta con 
los recursos suficientes para continuar 
b explotación, pudiendo ceder esta á 
otra empresa ó tercera persona, prévia 
autorización especial del Gobierno ó 
corporación á que corresponda. Si aun 
por este medio no continuara el servi
cio, se tendrá por caducada la conce
sión.

Art. 88. De la resolución del Go
bierno declarando la caducidad podrá 
el concesionario reclamar por la via 
contenciosa dentro del término de dos 
meses desde el dia en que se le hubie
se notificado. Pasado este plazo sin 
presentarse reclamación, se' tendrá por 
consentida la resolución del Gobierno.

De las declaraciones de caducidad 
que según sus átribucioncs hagan las 
Diputaciones ó Ayuntamiento», los 
concesionarios podrán apelar también 
por la via contenciosa dentro del mis
mo plazo, despues de apurada la gu
bernativa en los lérmioos que prescri
ben las leyes.

Art. 89. Declarada definitivamente 
i Id caducidad de una concesión sub- 
i vencionada, se sacarán á subasta las 
! obras ejecutadas por término de tres 

J meses. El tipo para esta subasta será 
el importe á que asciendan, según ta« 
«ación, los terreno» adquirido», la» 
obras hechas y lo» materiales do
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3
truccion y explotación existente!, con ' 
deducción de las cantidades que por i 
Via de auxilio ô subvención se hubie- i 
•en entregado al concesario en Ierre- i 
Bos, obras, metálico ú otra clase de 1 
valore!.

Art. 90. Si á la subasta de que 
trata el art. anterior no acodiese postor 
alguno, se anunciará una nueva licita
ción por término de dos meses y bajo 
el tipo de las dos terceras partes de la 
tasación. Si aun así quedase deiierta 
la subasta por falta de postores, se 
anuneiará una tercera y última por 
término de pn mes y sin tipo fijo.

Art. - 91. Si en cualquiera de las 
trei subastas à que se refieren los ar
tículos anteriores se hicieren proposi
ciones admisibles dentro de los térmi
nos anunciados, quedará la obra adju
dicada al mejor postor, el cual dará 
en garantía el 5 por 100 del importe 
de lai obras que faltasen, y recibirá la 
concesión con las mismas condiciones 
con que se otorgó la caducada, susti
tuyendo al anterior concesionario en 
todos sus derechos y obligaciones, y 
quedando sujeto á las prescriciones de 
la presente ley.

Art. 92. Del importe de las obras 
rematadas, que deberá entregar el ad
judicatario en los términos del artículo 
anterior, se deducirán los gastos de 
tasación y subasta, y el resto se entre
gará á quien de derecho corresponda.

Art. 93. En el caso de no adjudi
carse la concesión en ninguna de las 
tres subastas, so incautará el Estado, 
provincia ó pueblo de cuyo cargo fuera 
la obra, de todo lo que se hubiese eje
cutado, y le continuará, si así se cre
yese oportuno, por medio de nueva 
concesión, la cual será otorgada con 
arreglo en un todo à lo prescrito en 
esta ley, sin que el primitivo conce
sionario tenga enlónces derecho á in
demnización de ninguna clase.

CAPITULO VIH.

De ¡as concesiones de dominio público 
y dominio del Es lado.

Art. 94. Las concesiones que loli- 
citen los particulares ó Compañías pa
ra la ejecución de obras que hayan de 
ocupar ó aprovechar constantemente 
Lna parte del dominio público destina
da el uso general se harán en lodo ca
so por el Ministerio de Fomento, quien 
al efecto deberá atenerse en lo que sea 
aplicable á lo establecidc, ya en el 
capítulo 6 ’, ya en el 7.® de esta ley, 
según que se trate de obras no sub
vencionadas ó de aquellas para coya 
ejecución se solicitare auxilio de cual
quier clase procedente de fondos pú
blicos.

Art. 95. Los particulares ó Com- 
paQías que pretendan la concesión de 
dominio público para la ejecución de 
una obra de uso general ó privada, di
rigirán su solicitud al Ministerio de 
Fomento ó sus delegados con un pro
fecto arreglado à lo que se determine 

en el reglamento para la ejecución de 
esta ley.

El Miniíterio de Fomento consultará 
los informes que conduzcan à escla
recer los derechos establecidos sobre 
el dominio público que se intente ocu 
par, las ventajas ó inccFhvenienles que 
de la obra puedan resultar á los inte
reses generales y demás circunstan
cias que convenga tener en cu.'nf.» an
tes del otorgamiento de la coücc.sion; 
lodo según prescriban las leyes espe
ciales y los reglamentos.

Art. 96. Si de la información á 
que se refi«re el artículo anterior re
sulta que la obra de que se trata no 
menoscaba ni entorpece el disfrute del 
dominio público á que afecta, podrá 
otorgarle la concesión por el Ministerio 
de Fomento o sus delegados, según se

Se eontintíará.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

CIRCULAR.

El Alcalde de Canillas con 
fecha 5 del actual, participa á 
este Gobierno haberse presenta
do á su autoridad D. Santiago 
y D. Lucio Martinez, vecinos de 
dicho pueblo, manifestando que 
en 16 de Junio último desapa
recieron de la casa paterna los 
jóvenes Gregorio Martinez Mar
tin y Nicomedes Martinez Cas
tro, cuyas señas se espresan á 
continuación; por lo tanto en
cargo á los Señores Alcaldes, 
Guardia Civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, pro
cedan á la averiguación del pa
radero de dichos jóvenes y 
habidos que sean los pondrán 
con la debida seguridad á mi 
disposición.

Logroño 10 de Julio de 1877.
El Gobernador interino,

Clemente Martinez del Campo.

ADMINISTRACION ECONOMICA-

Sección de intervención.

Desde el dia 9 del actual hasta el 20 
inclusive se satisfará por la Caja de la 
Administración económica de esta pro
vincia á los individuos de clases pasivas 
que tienen consignados sus haberes so
bre la misma, la mensualidad de Junio 
de 1876 prévia presentación de las 
justificaciones prevenidas por instruc
ción,

Logroño 6 de Julio de 1877.
El Jefe económico, Luis Maria de 

Robles.

CIRCULAR.

Conlinnan-do vigente el Reglamento 
para la .4 ninislracion y cobranza del 
Impuesto si bre sueldos de los emplea
dos provinciales y municipales y dis
poniéndose en el art. 13 del mismo, 
que las Diputaciones y Ayuntamientos 
remitan a las Administraciones econó
mica.? dentro del primer mes de cada 
año, una copia literal certificada de 
sus presupuestos de gastos, en la parte 
referente á los haberes, sueldos ó asig- 
nacione.?, premios y comisiones de los 
empleados activos ó pasivos, que lle
gando ó escediendo de mil pesetas 
anuales, se hallen incluidos en los pre
supuestos del corriente año económico; 
la Administración espera que las cita
das corporaciones, cuidarán de remi
tir á esta dependencia dentro del pre
sente mes las certificaciones que se 
reclaman, así como de dar conoci
miento á la misma con oportunidad de 
las alteraciones que esperimente el pa
go de haberes del peraonal, bien sea 
por vacantes o cualquier otro motivo, 
acompañando certifieacion duplicada 
que las exprese, según previene el ar
ticulo 22 del Reglamento de 24 de Ju
lio de 1876.

Logroño 6 de Julio de 1877.
El Jefe económico, Luis Maria de 

Robles.

AYUNTAMIENTOS

Grañon.

Hallándose terminado el reparti
miento de la contribución territoriaí 
de esta villa para el año económico de 
1877 á 1878, se anuncia al público á 
fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las recla
maciones que crean convenientes en 
el término de 15 dias contados desde 
que este anuncio se halle inserto en el 
Boletín oficial, pues pasados no serán 
atendidos.

Grañon 22 Junio de 1877. El Alcal
de, Esteban Cereceda.

Ocon.

Terminado el reparto de contribu
ción territorial del año económico ve
nidero de 1877 á 1878, queda espues- 
to al público desde esta fecha por el 
término de quince dias en la secreta
ría del Ayuntamiento, durante los cua
les los contribuyentes en él compren
didos pueden reclamar de agravios, 
pues pasado dicho término no hay lu
gar.

Ocon y Junio 29 de 1877.—El Al
calde, Luis de Torre.

Zen^ano.

Terminado el repartimiento de la

contribución de inmuebles cultivo, y 
i ganadería de este distrito municipal 
' para el ejercicio económico de 1877 á 

1878, queda espuesto al público en 
, la Secretaría de este Ayuntamiento por 
¡ término de quiuce dias, durante los 

cuales pueden los contribuyentes en 
! él comprendidos enterarse en sus cuo

tas y reclamar de agravio si se consi
deran perjudicados.

Cenzano 16 de Junio de 1877,—El 
Alcalde, Juan Barrio.

Castañares.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal 
para el ejercicio económico de 1877 á 
1878, queda espuesto al público en 
la secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, durante los 
cuales pueden los contribuyentes en 
él comprendidos enterarse de sus cuo
tas y reclamar el agravio si se consi
deran perjudicados,

Castañares de Rioja 22 de Junio da 
1877.—El Alcalde, Braulio del Rio.

Aleson.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el año económico de 1877-78, se 
halla de manifiesto en la secretaría de 
la misma por término de ocho dias du
rante los cuales, los contribuyentes en 
él comprendidos podrán interponer las 
reclamaciones oportunas, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Aleson 26 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, Gregorio Olarte.

Ctrueña.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo año económico de 1877-78, queda 
espuesto al público en la Secretaría da 
este Ayuntamiento por lèrœioo da 
quince dias, durante los cuales pueden 
los contribuyentes en él comprendidos 
enterarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si se consideran perjudicadosí

Cirueña 24 de Junio de 1877.—El 
Alcalde, Simón Sierra.

Oehánduri.

Terminado el repartimíenlo del cu
po de Contribución que ha correspon
dido á esta villa durante el año de 
1877-78, se anuncia al público á fin de 
que los interesados que gusten ente* 
rarse de las cuotas que se le designan, 
puedan verificarlo en la Secretaría de 
esta Corporación durante el término de 
quince dias, pasados los cuales no será 
admitida ninguna reclamation.

Oehánduri 26 de Junio de 1877.-* 
Alcalde^ Andrés Ruiz,
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Bañares.

Terminado el reparlioienlo de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo año económico de 1877-78, quúda 
espuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntanaiento por término de quin
ce dias, durante los cuales pueden los 
contribuyentes en él comprejididos en
terarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si se consideran perjudicados.

Bañares 1.’ de Julio de 1877.—El 
Alcalde, Manuel Fernandez.

Gimüeo

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo año económico de 1877-78, queda 
espuesto ai público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por lérminode quin
ce dias, durante los cuales pueden los 
contribuyentes en el comprendiólos en
terarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si se consideran perjudicados.

Gimileo 27 de Junio de 1877.=E1 
Alcalde, Emilio Garcia Escudero.

VtUalobar.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo año económico de 1877-78, queda 
espuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, durante los cuales pueden 
los coDlribuyenles en él comprendidos 
enterarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si se consideran perjudicados.

Villalobar 15 de Junio de 1877.=EI 
Alealde, Simeon Ferez.

Eícaray.

Terminado el reparlimieto de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo año económico de 1877-78, queda 
espuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, durante los cuales pueden 
los contribuyentes en él comprendidos 
enterarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si se consideran perjudicados.

Ezcaray 3 de Julio de 1877,=El 
Alcalde, Ambrosio Echauren.

Villarelay o.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el próxi
mo año económico de 1877-78, queda 
espuesto al público en la S-^crelaria de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante los cuales pueden los 
•onUilíUíeQUs eo él comprendidos eu- 

terarse de sus cuotas y reclamar de 
agravio si se consideran perjudicados.

Villavelayo 5 de Julio de 1877.— 
El Alcalde, Manuel Fernandez.

Cíavijo. ¡

Hallándose terminado el reparti
miento de la coniribucíon territorial de 
esta villa para el pyóximo año econó- , 
mico de 1877 á 78, está de manifiesto i 
en la secretaria de este Ayunlamien- ! 
lo por término de quince dias, conta
dos desde hoy, para que los contribu
yentes puedan examinarlo y reclamar 
da agravios si se creyesen perjudica
dos.

Clavijo 29 de Junio de 1877.—El 1 
Alcalde, Juan Gutierrez, j

Casalareína.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal que ha de servir 
de base en el año económico de 1877- 
78, queda espuesto al público en lase^ 
cretsria de este Ayuntami^o por 
término de quince dias, para que los 
que tengan que hacer alguna recLama- 
cion, lo veriflTuen .dentro de dicho 
plazo, pues pasado este, no serán ad
mitidas.

Casalareína 25 de Junio de 1877.— 
El Alcalde, Fermín Salazar.

Manstlla.

Terminado el repartimiento de la | 
contribución t.-rritoria' de esta villa, se j 
halla de manifiesto en la secretaría de i 
la misma, para que los propietarios i 
que tengan que hacer alguna reclama
ción, las dirijan á la mencionada secre
taría, en el plazo de quince días.

Mansilla 50 de Junio de 1877.—El 
Secretario, BaltasarBernaldu.

Iluéreanos.

Terminado el repartimiento de la ' 
contribución territorial de esta villa,se ' 
halla de manifiesto en Ía secretaria de 1 
ía misma, para que los propietarios 
que tengan que hacer alguna reclama- ! 
cion, la.s dúijan ^,la mencionada secre- ' 
taria, en el plazo de quince dias. j 

Huércanos 30 de Junio de 1877.  
El Alcalde, Bonifacio Orluño.

Gallinero de Cameros.
Terminado el repartimiento de la ' 

Gonlribucion de inmuebles, cultivo y i 
ganadería de esta Villa para el próxi- I 
mo año económico de 1877 á 1878, i 
9fi hace saber al público por medio del ¡ 
presente anuncio á fio de que hagan i 
cuantas reclamaciones crean opor- ¡ 
tunas dentro del plazo de 15 días, pa
sados los cuales no serán atendidas.

Gallinero de Caweros 30 de Junio 

de 1877 —P. O.—El Secretari©, Lau
reano Rodriguez.

Cor nag o.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa, se 
halla de manifiesto en la secretaria de 
la misma, para que los propietarios 
que tengan que hacer alguna reclama
ción, las dirijan à la mencionada se
cretaria, en el plazo de quince dias.

Gornago 30 de Junio de 1877.—El 
Secretario, Juan Gonzalo.

Anuncios.
Acaba de llegar <á esta capital 

el muy antiguo y conocido va
ciador de navajas de afeitar y 
demás instrumentos cortantes, 
Domingo Rodriguez Yañez,el que 
se ausentó de ella hace año y me
dio por asuntos de familia y ahora 
vuelve á fijar su residencia en la 
misma capital de la Rioja, calle 
de Herrerias núm. 7; el cual se 
compromete á complacer á to
das las personas que le confien 
sus herramientas.

LOTERIA. NACIONAL. 
PROSPECTO 

de premios para el sorteo que se 
ha de celebrar en M adrid el dia 

22 de Diciembre de í877.
Constará de 35.000 billetes, al precio 

de 500 pesetas; distribuyéndose 
12.775.000 pesetas en 5.400 

de la manera síguisnle.
Premios. PESETAS.

1 de.... ............... 2.000,000
1 de.......................... 1.000.000
1 de.................. 500.000 
2 de 250.000..500.000 
4 de 125.000..500.000 

20 de 50 000. 1.000 000 
50 de 23.000..750.000 

1.559 de 2.500.. 5.847.000 
3.449 reintegros de oOO 

pesetas para los 
3.449 números cu
ya terminación sea 
igual à la del que 
obtenga el premio 
mayor....... 1.749.500 

99 aproximaciones de 
2.500 pesetas cada 
una para los 99 
números restantes 
de la centena del 
que obtenga el 
premio de 2 mi
llones de pesetas. 247.500 

99 ídem de 2.500 
idem para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premiado con 1 
millón de pesetas. 247.500 

99'idem de 2.500 
ídem., para ios 99 
números restantes 
de la centena del 
premiado con qui- 
gicutas tail pese»

las.......................... 217.500
2 idem de 41 500 

idem., para los 
núueros anterior 
y posterior al del 
premio mayor. . . 83.000

2 ídem de 51.000 
ídem., para los 
números anterior 
y posterior al del 
premio segundo. . 92.000

2 idem de 20.250 
ídem., para los 
números anterior 
y posterior al del 
premio tercero.. ., 40.500

5-400 . 12.775.000

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier olro 

j premio que pueda corresponder al bi- 
i Hele; entendiéndose, con respecto á las 
i aproximaciones señaladas para lo.? nú- 
, meros aolerior y posterior de los 1res 

premios mayores, que si saliese pre
miado el número 1. su anterior es el 

, número 35000, y si fuese este el agra
ciado, el billete número 1 será el s¡- 

¡ guíente.
¡ Para la aplicación de las aproxima- 

clones de 2.500 pesetas, se sobreen
tiende que, si el premio mayor corres
ponde por ejemplo al número 23, el 

, segundo al 3400 y el tercero al 13075, 
se considerarán agraciados respecti- 
vamenre los 99 uúmeros restantes de 
los centenas del primero, segundo y 
tercero; es decir, desee el uno al 100, 
del 5501 al 5400 y del 13001 a¡ 
15100. 

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminación ser 
igual a la del que obtenga el premio 
de 2 000.000 de pesetas; de manera 
que si éste cabe en suerte al número 
803 ó al 804 etc., se entenderán rein
tegrados lodos los que terminen en 3 ó 
en 4, ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente da celebrarse el 
Sorteo se darán a! público listas de los 
números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán 
los pagos, según 1» prevenido en el ar- 
ículo 28 de la Instruccioa vigente, 
debiendo reclamarse con exhibición do 
los billetes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán on 
las Adm'uistracioneí? en qne se vendan 
los billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta.

Terminado el §orteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por Real 
órden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegie de 
la Paz de esta córte, cuyo resultado so 
anunciará debidamente.

Madrid 21 de Mayo do 1877.—íl 
Director general, José Rivero.
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